
 

 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora jueza, el expediente 

digital. Para proveer. 

Santiago de Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). – 
 

 
Auto: 1122 

Actuación: Divorcio 

Demandante: Henry Fabian Macías López 

Demandada: Wendy Cecilia Acosta Diaz 

Radicado: 76001-31100-01-2022-00143-00 

Providencia: Auto reprograma audiencia 
 
 

 

Mediante auto proferido en audiencia de 31 de mayo de 2023, en el tramite de 

audiencia inicial señalada en el artículo 372 del Código General del Proceso, se 

había agendado el 7 de junio de 2023 a las 2:30 de la tarde; pero no es posible 

llevarla a cabo en atención a que se recibió por reparto, habeas corpus con 

radicación 76001-31-10-001-2023-00270-00, en horas de la mañana, acción 

constitucional que tiene tramite preferente y que debe ser resuelto en treinta y seis 

(36) horas. 

 
 

Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI. 



 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha fijada para continuar la audiencia inicial que 

había sido convocada para el 7 de junio de 2023, y FIJAR el día 21 de JUNIO de 

2023, a partir de las 1.00 P:M:, para su realización. 

 

NOTIFIQUESE. - 
 
 

JUEZA 

 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
 

VCS/6/06/2023 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI 

SECRETARIA 

ESTADO No. 098 

EN LA FECHA 13 DE JUNIO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES LA PROVIDENCIA ANTERIOR SIENDO  

LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 


